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general de viajeros por carretera podrán conducir objetos
o encargos distintos de los equipajes de los viajeros cuan-
do su transporte sea compatible con las características
técnicas del vehículo, y el mismo se encuentre autorizado
por la Administración.

El régimen de precios aplicable al transporte de
dichos objetos o encargos será el que, en cada momento,
se encuentre establecido para el transporte de mercan-
cías por carretera de carga fraccionada.

Noveno. Medidas de aplicación.—Se autoriza al
Director general de Transportes por Carretera para adop-
tar las medidas necesarias para la aplicación e inter-
pretación de esta Orden.

Décimo. Efectos.—Esta Orden producirá efectos el
día 1 de enero de 2001.

Madrid, 18 de diciembre de 2000.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

ANEXO

Estructura de costes de la concesión

Costes descontado el IVA

Conceptos Coste total
anual (CA)

—
Pesetas

Coste/
vehículo-km

—
Pesetas

Porcentaje

Personal (1) . . . . . . . . . . . . . .
Amortización (2) . . . . . . . .
Costes financieros de la

inversión . . . . . . . . . . . . . . .
Seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reparaciones y conser-

vación (3) . . . . . . . . . . . . . .
Combustibles y lubri-

cantes . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Neumáticos . . . . . . . . . . . . . .
Peajes de autopistas . . .
Varios (4) . . . . . . . . . . . . . . . . .
Costes totales . . . . . . . . . . . 100

(1) Este concepto engloba, además de los costes de personal de movi-
miento, los relativos a los gastos generales y de estructura de personal de
la empresa imputables a la concesión, incluyendo en todos los supuestos
los gastos de Seguridad Social. No incluye los gastos de personal de talleres,
conservación y mantenimiento.

(2) Este apartado incluye la amortización del material móvil de la con-
cesión; que no haya agotado el plazo previsto para la misma.

(3) Comprende este apartado los gastos de reparación y conservación
del material móvil, incluyendo los gastos de personal de talleres en el supuesto
de que estas actividades se efectúen en los talleres de la empresa.

(4) Bajo el concepto de varios, se incluyen todos los costes no com-
prendidos en los otros conceptos, como la licencia fiscal, los impuestos, las
tasas de estaciones (tanto si se determinan en relación con los vehículos,
como si se determinan en función de los viajeros), los alquileres, los gastos
de energía, etcétera.

23502 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de
3 de noviembre de 2000, de la Dirección
General de Aviación Civil, sobre el entre-
namiento de refresco requerido a los efectos
de renovación de habilitaciones de clase mul-
timotor caducadas.

Advertidas erratas en el texto de la Resolución de 3
de noviembre de 2000, de la Dirección General de Avia-
ción Civil, sobre el entrenamiento de refresco requerido
a los efectos de renovación de habilitaciones de clase
multimotor caducadas, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 291, de martes 5 de diciembre
de 2000, se transcribe la siguiente rectificación:

En la página 42486, columna derecha, línea 22, don-
de dice: «... el caso de habilitaciones de clase multicolor
caducadas.», debe decir: «... el caso de habilitaciones
de clase multimotor caducadas.».

En la página 42486, columna derecha, línea 33, don-
de dice: «... multicolor, en concordancia.», debe decir:
«... multimotor, en concordancia.».

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

23503 REAL DECRETO 1888/2000, de 22 de
noviembre, por el que se establecen las con-
diciones de sanidad animal aplicables a los
intercambios intracomunitarios y las importa-
ciones de aves de corral y de huevos para
incubar, procedentes de países terceros.

El desarrollo de la avicultura, actividad ganadera de
innegable importancia y que constituye una sólida fuente
de ingresos para la población agraria, requiere de la
armonización de las normas de policía sanitaria que regu-
lan los intercambios intracomunitarios de las aves o de
sus huevos para incubar.

Sólo a través del ejercicio constante de controles vete-
rinarios sobre las granjas de reproductores y sobre las
importaciones de animales procedentes de países ter-
ceros se puede conseguir una evolución armónica de
un sector que representa un importante papel en la ali-
mentación humana actual.

Estos aspectos fueron tenidos en cuenta por la Direc-
tiva del Consejo 90/539/CEE, de 15 de octubre, incor-
porada a nuestro ordenamiento jurídico en el Real Decre-
to 1317/1992, de 30 de octubre, por el que se esta-
blecen las condiciones de sanidad animal aplicables a
los intercambios intracomunitarios y las importaciones
de aves de corral y de huevos para incubar procedentes
de países terceros.

La evolución de los conocimientos científicos sobre
el virus de la enfermedad de Newcastle y el estable-
cimiento de normas uniformes de empleo de vacunas
contra esta enfermedad, además del desarrollo de nor-
mativas comunitarias específicas de lucha y erradicación
de las principales enfermedades aviares, enfermedad de
Newcastle e influenza aviar, propician la publicación del
Real Decreto 361/1995, que modifica al anteriormente
citado y que traspone a nuestra legislación varias dis-
posiciones comunitarias: la Directiva 93/120/CE, del
Consejo, y las Decisiones de la Comisión 92/340,
92/369, 93/152 y 94/327.

Además, el desarrollo de nuevas prácticas de avicul-
tura, pero sobre todo, la incorporación de las aves del
orden de las struthioniformes en la definición de aves
de corral, obliga a contemplar ciertas diferenciaciones,
relacionadas con la cría de estos animales, representados
en su gran mayoría por los avestruces.

Con este fin, se publica la Directiva 1999/90/CE,
del Consejo, de 15 de noviembre, por la que se modifica
la Directiva 90/539/CEE relativa a las condiciones de
policía sanitaria que regulan los intercambios intraco-
munitarios y las importaciones de aves de corral y de
huevos para incubar procedentes de terceros países.

El presente proyecto incorpora la Directiva
1999/90/CE y refunde en una norma única el contenido
del Real Decreto 1317/1992 y sus posteriores modi-


